
NUM. 420. - MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

i? a (!)’» aQ 8 ïa os sâaaooa
LfU Leÿti ÿ la* dispoeiciona del Gobierno ton obliÿa- 

toria* para la capital de provincia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde tmatro días después para los 
iemát pueblos de la misma provincia. (Ley db 3 de No- 
TmuBB.i US 1837.)

SÜSCÍRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas. — Trimestie, 8,25.—Seis meseaj 

16,60.—Un año, 33.
PuBRA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

S» PCHLICA TODOS DOS DÍAS, EZCKPTO DOS DOMINGOS

Las Lepes, órdenes p anuncios çiw se manden publicar en los 
Boletines Oficiales ni Atín de remitir al Jefe politico res^ 
pectino, por tntpo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes db 2 db Abril, db 3 t 21 
DE Octobre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

{Gaceta del día i.*,.

SS . MM. el Eby y la B.eina Regenta 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en asta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de ia Gobernación

REGLAMENTO 

para los Cuerpos de Seguridad y de 
Vigilancia aprobado por Real decreto 

de esta fecha.

2 .* Nombrar por rigurosa antigüe
dad entre laa clases que constituyan 
la fuerza de su mando, los que deban 
prastar el servicio periódico en Ias de
marcaciones que les estén confiadas. 
Cuando las circunstancias así lo exijan, 
no habrá turno, y toda la fuerza se 
constituirá en las prevenciones para 
cumplir las órdenes que lea comuni
quen los Jefes respectivos,sin que pue
dan eludir esta precisa obligación con 
excusa ni pretexto alguno.

3 .* Dar cuenta inmediatamente al 
Gobernador de la provincia, aiJefe de 
Seguridad y al de la zona respectiva 
de cualquiera novedad importante, con 
especialidad de las que afecten al orden 
público ó se refieran á delitos graves 
que produzcan alarma.

Art. 41. En todos estos casos y en 
cualquiera otros que sea preciso el au
xilio ó ia intervención de la fuerza de 
Seguridad,dispondrán que lo verifique, 
sin perjuicio de fiar al mismo tiempo 
el parte prevenido an el artículo an
terior.

Art. 42. Son independientes en el 
ejercicio de sus funciones de los Ins
pectores y Subinspectores de distrito, 
debiendo sin embargo mantener con 
ellos la más perfecta inteligencia, pres
tarles el auxilio que les reclamen y oo- 
municarles las noticias, antecedentes y 
datos que se relacionen con el servicio 
de vigilancia.

Art, 43. Darán parte diario á su in- 
Biediato Jefe de las novedades ocurri
das en sus demarcaciones, así como 

también de las faltas observadas en los 
individuos á sus órdenes.

Art. 44. Dos subalternos tendrán 
las mismas facultades y obligaciones 
consignadas respecto á los Capitanes 
en los arr.lculos 39 y siguientes.

CAPÍTULO ni
Sección primera.

Disposiciones generales referentes á las clases 
y guardias de Seguridad,

Art. 45. Para ingresar como guar
dia en el Cuerpo de Seguridad, son 
indispensables las condiciones si
guientes:

1 .“ Ser mayor de veinticinco años 
de edad y no exceder de cuarenta y 
cinco,pudiendo permanecer en el Cuer
po hasta los sesenta años, siempre que 
se lo permita su aptitud física.

2 .®' Haber servido en el Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros, con bue
nas notas, y haUarse en situación de 
licenciado absoluto ó perteneciente á 
la segunda reserva.

3 ,* Acreditar por medio do las co
rrespondientes certificaciones é infor
mes haber observado buena conducta 
con posterioridad al licénciamiento.

4 .“ No haber sido procesado crimi
nalmente, á no ser que respecto del so
licitante recayera en el proceso auto de 
sobreseimiento libre ó sentencia abso
lutoria,

S .* Ser de buena constitución fí
sica.

fi,"^ Tener la estatura mínima de un 
metro 660 milímetros.

7 .* Saber leer y escribir correcta- 
mente y poseer los demás conocimien
tos de la instrucción primaría.

Art. 46. Los individuos que re
uniendo las anteriores condiciones so
liciten el ingreso,formalizarán un com
promiso de servír en el Cuerpo tres 
años.

Este compromiso será renovable, no 
pudiendo anularle los interesados sino 
por causa de enfermedad, que se acre
ditará por certificación facultativa.

Art. 47. El ingreso será con el ca
rácter de provisional ó de prueba, no 
firmáudose el compromiso hasta trans

curridos tres meses de prestar servi
cios.

Terminado este período de prueba, 
los Capitanes de las respectivas com
pañías ó los Tenientes y Alféreces, se
gún la distribución hecha de la fuerza, 
propondrán la continuación de los as
pirantes, ó el cese de los mismos, expo
niendo los fundamentos de la propues
ta. Esta, convenientemente informada 
por el Jefe do Seguridad de la provin
cia, se elevará á la Dirección general 
para la resolución procedente.

Art. 48. El tiempo de permanencia 
en el Cuerpo de Seguridad se conside
rará como servicio en al Ejército, con
forme á lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Agosto de 1872.

Art. 49. Cuando los guardias ó cla
ses cometan faltas que les haga indig
nos de pertenecer al Cuerpo, y que por 
su gravedad exijan su separación, se 
instruirán por un Jefe los oportunos 
expedientes, y en vista del resultado 
de éstos propondrán al Gobernador ci
vil, y éste á la Dirección general, dicha 
separación. Si la Dirección considerase 
procedente la propuesta, acordará la 
baja, consignándose el acuerdo en el 
expediente personal.

Art. 50, Los guardias ó individuos 
del Cuerpo de Seguridad que sean se
parados de él con arreglo á lo dispues
to en el anterior articulo, no podrán 
ingresar de nuevo en el mismo ni en el 
de Vigilancia.

Art. 51. Si las faltas que hubiesen 
motivado la separación fiel servicio 
ofreciesen caracteres de delitos previs
tos y castigados por el Código penal, 
se pondrán en conocimiento del Juz
gado de instrucción competente, acom
pañando certificación del expediente 
instruido.

Art. 52. En el caso do que por en
fermedad ó imposibilidad física no 
pueda continuar en el Cuerpo alguno 
de los individuos pertenecientes al 
mismo, se instruirá por los Jefes el 
oportnno expediente, proponiendo la 
baja del que resulte enfermo ó imposi
bilitado.

Art. 63. El guardia que por tal con

cepto sea separado del Cuerpo, podrá 
ingresar de nuevo en él, previa justifi
cación de que han desaparecido las 
causas que motivaron su baja.

Sección Segunda.
De las faltas y de su corrección.

Art. 54, Las faltas son leves y gra
ves.

Son faltas leves:
1 .* Usar palabras malsonantes é in

decorosas.
2 .® Tratar al público sin la debida 

urbanidad y consideración,
3 ."' Contraer deudas.
4,'^ Fumar estando de servicio.
5.* Entrar en cafés, tabernas, figo

nes y otros sitios análogos á no ser en 
funciones del cargo.

6,* No tener aseo en su persona, 
presentarse con el vestuario incompleto 
ó en forma que amengüe su decoro per
sonal.

7 .* No saludar á las Autoridades y 
á los Oficiales dei Ejército cuando lle
ven el distintivo propio de su carácter 
y categoría.

8 .'^ Las infracciones leves del Re
glamento y cartilla que no tengan co
rrección especial,

9 .* Los demás actos análogos á los 
indicados.

Art. 66. Son faltas gravea:
l .“ El abandono del puesto de aar- 

vioio, siquiera sea por breves instan
tes, sin causa justificada.

2." Las faltas de subordinación y 
respeto para con sus superiores.

8,“ El cumplimiento de las órdenes 
que reciban de los mismos, del Gober
nador de la provincia y de las Autori
dades gubernativas ó judiciales,

4í* No prestar auxilio al qué con 
motivo lo reclame.

6 .“ Recibir por sus servicios remu
neración, premio ó agasajo, cualquiera 
que sea la forma ó pretexto que para 
la donación se emplee.

6 .“ La amistad ó trato con perso
nas de malos antecedentes Ó de con
ducta sospechosa.

7 .“ Los vicios del juego ó la em. 
briaguez.

8 .® Pedir ó tornar prestadas canti'*
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dadas de los dueños de tiendas, esta- 
bleoimientoa y casas públicas situadas 
en loa distritos ea que presten sus ser
vicios,

9? Hacer uso de las armas á no ser 
en defensa propia y en los casos pre
vistos por las leyes y demás disposi
ciones legales.

10, Asistir á reuniones y actos po
liticos no siendo de servicio.

11, Dejar de intervenir inmediata
mente en las cuestiones, riñas y otros 
beoboa análogos, en cuyos actos deben 
obrar con la mayor prudencia y cir- 
ounspección.

12. La triple reincidencia en faltas 
leves.

13. No dar conocimiento inmedia
to á sus Jefes, y en casos urgentes á 
los de Vigilancia, de la comisión de 
un delito que requiera la acción in
mediata de los funcionarios do dicho 
ramo.

Art. 56. Las faltas leves se corre
girán:

1 .’ Con reprensión privada.
2 .“ Con suspensión de uno áocho 

dias de haber.
S .” Con recargo en el servicio, de

biendo preatarlo en los puntos que de
signe el Jefe como de mayor trabajo.

Art. 57. Cuando la falta cometida 
lo fuere por segunda vez, y de la mis
ma clase, se aplicará como oorracoión 
la reprensión pública y suspensión de 
sueldo por ocho días.

Art. 68. Las faltas graves serán 
corregidas con suspensión de sueldo 
de ocho á quince días, y en caso de 
reincidencia con la separación del 
Cuerpo.

Art. 69. Si las faltas cometidas 
ofrecieren caracteres de delito, y muy 
esencialmente si afectaren á la morali
dad, procederá desde luego la suspen
sión de empleo y sueldo del que las 
corneta, siendo entregado á los Tribu
nales.

Cuando el acusado fuere absuelto, ó 
recaiga en el proceso auto de sobre
seimiento, podrá volver al desempeño 
de su empleo.

Art. 60. Las faltas que se cometan 
por los Jefes y Oficiales serán corre
gidas por la Dirección general, previo 
informe del Gobernador do la provin
cia, en el expediente que al efecto se 
instruya.

Art. 61. Las correcciones por fal
tas leves y graves serán impuestas por 
el Gobernador de la provincia, á pro
puesta del Jefe de Seguridad,

Art. 62. La separación del servicio 
no podrá acordarse sino en virtud de 
expediento con audiencia del intere
sado.

Terminado el expediente, será remi
tido por conducto del Gobernador, y 
con informe de éste, á la Dirección 
general, la cual resolverá definitiva
mente ai la separación estuviese den
tro de sus atribuciones, ó en otro caso 
propondrá al Ministro de la Goberna
ción la resolución que estime proce
dente.

Sección tercera. 
Premios y recompenaas.

Art. 63. Siempre que algún indi
viduo del Cuerpo de Seguridad, cual

quiera que sea su categoría, se distin
ga notablemente en la práctica de al
gún servicio, ó por su celo ó inteli
gencia en el cumplimiento de sus de
beres, el Jefe inmediato del mismo lo 
pondrá en conocimiento del de la pro
vincia, quien por conducto del Gober
nador lo elevará á la Direcc'ón gene
ral para la resolución que corresponda.

Art. 64. Las recompensas consis
tirán:

Í.“ En hacer público en la orden 
general de los Cuerpos do Seguridad 
y Vigilancia el buen comportamiento 
de los individuos respectivos ó el acto 
meritorio que hayan realizado.

2 .“ En una mención honorífica que 
se comunicará al interesado oficialmen
te por la Dirección general, conce
diéndole preferencia para el ascenso,

3 .“ En ser propuesto á la Superio
ridad para una condecoración; y

4 ." En reconocería el derecho á 
ocupar la primera vacante que ocurra 
del empleo superior inmediato, hasta 
la dasa de Sargento primero inclusive.

La recompensa á que se refiere el 
núm. 1.° será otorgada por el Gober
nador de la provincia, y las da los nú
meros siguientes por la Dirección ge
neral, ea virtud de expediente infor
mado por dicha Autoridad,

Sección cuarta, 
¿a ceas os.

Art. 66. Para cubrir por ascenso 
las vacantes que resulten en el Cuerpo, 
exceptuando las de Oficiales y Jefes, 
se establecen tres turnos:

Uno de antigüedad, otro de concur
so y el otro de libre elección entre los 
individuos de la categoría inferior que 
lleven un año de servicio cuando 
menos.

Art, 66. Para el debido cumpli
miento de lo prescrito en el artículo 
anterior, se formará el Escalafón ge
neral del Cuerpo, oontándose la anti
güedad desde la fecha de la posesión, 
y teniéndose en cuenta el tiempo de 
servicio en el de Orden público.

Art. 67. Para el ascenso por con
curso se atenderá: primero, á la clase 
y núoiero de las recompensas obteni
das por loe aspirantes; segundo, á su 
aptitud é instrucción, y tercero, al 
tiempo de servicio.

Art. 68. Para el ascenso de libre 
elección se atenderá únicamente á la 
aptitud, eelo, moralidad, instrucción y 
comportamiento.

Art 69. No podrán aspirar al as
censo los que hayan sido corregidos 
por tres faltas leves ó una grave hasta 
después de transcurrido un año de la 
comisión de las mismas.

Art. 70, En todos los turnos serán 
preferidos los que no hayan sufrido 
corrección alguna.

Art. 71, Es condición precisa para 
el ascenso, acreditar, por medio del 
correspondiente examen, poseer los 
conocimientos necesarios para el des
empeño del cargo vacante.

Árt. 72, El Tribunal para el exa
men y calificación de los individuos 
que aspiren á las vacantes que deban 
proveerse por ascenso será nombrado 
por la Dirección general ó en virtud 
de delegación de ésta, por el Goberna
dor de la provincia.

Sección quinta.
Liconciaa.

Art. 73. La concesión de licencias 
se ajustará á las prescripciones de la 
ley de 21 de Julio de 1878.

Sección sexta.

Obligaciones y deberes de las clases 
y guardias.

Art. 74, El servicio de las clases 
y guardias tiene el carácter de perma
nente, no pudiendo en su cousecuen- 
cia eludir, bajo ningún pretexto, el 
cumplimiento de sus deberes, ni dejar 
de intervenir en todos los hechos que 
los reclamen, ni de prestar auxilio á 
las Autoridades y particulares que lo 
soliciten.

Art, 76, Todos los guardias del 
Cuerpo de Seguridad tienen las ai- 
guié ntea obligaciones:

Reprimir las agresiones contra ®«^0" «^^«^ abnegación,
' y sin vacilar ante el nesgo, tan huma

nitario deber.

1,''
las personas, los bienes ó el domicilio 
de los ciudadanos, deteniendo á los j 
agresores, j

2 ,* Prestar auxilio á las personas ' 
que demanden socorro y á los que se ! 
hallaren en cualquier peligro. !

3 .* Cuidar da que no se infuinjan i 
las Ordenanzas municipales.

4 .“ Vigilar á toda persona, espe
cialmente si fuere desconocida, que 
por sus actos y antecedentes les infun
da sospecha, fiando cuenta de sus ob
servaciones á las parejas de las demar
caciones inmediatas.

5 .® Detener á cualquiera persona 
cuya detención reclame otra por causa 
de delito, conduciendo á ambas á la 
prevención, donde se formalizará la 
correspondiente acta.

6 ." Poner inmediatamente en co
nocimiento de au Jefe y de los agentes 
de vigilancia del diotrito la comi
sión da cualquier delito, procediendo, 
entre tanto que se presentan, confor
me se previene en la Cartilla.

7 .® Proceder á la detención de las 
personas cuya captura esté reclamada, 
y de todas aquellas que consideren 
fundadamente que han tenido partici
pación en hechos constitutivos de de
lito.

8? Conducir también á la preven
ción á los que de cualquier modo pro
duzcan escándalo, ejecuten actos con
trarios á la moral ó perturben la libre 
circulación en la vía pública.

9-® Evitar por todos los medios que 
estén á su alcance y lee sugiera su celo 
la comisión de delitos, y si llegaran á 
cometerse, proceder sin la menor de
mora á la detención de los delincuen
tes, á la ocupación de las armas ó ins- 
trumetos con que el hecho se haya 
ejecutado, dando cuenta á sus Jefes 
y á los agentes de vigilancia del distri
to, y conduciendo á los detenido y los 
objetos ocupados á la prevención.

10. Vigilar las tabernas, figones y 
casas de comidas, de dormir, de disipa
ción y otros establecimientos análo
gos, para evitar que en ellos tengan lu
gar riñas, escándalos ó desmanes de 
cualquiera clase, que se perpetren de
litos, que se alberguen personas cuya 
captura hayan reclamado las Autori
dades, y que se infrinjan loa bandos y 
disposiciones dictadas por éstas.

En todo caso prestarán auxilio á los 

dueños de dichos estáblecimientos para 
impedír que se ofenda ó moleste á los 
concurrentes.

11. Impedir que en los sitios públi
cos se cometan actos ó se profieran ex
presiones contrarias al decoro que en 
ellos debe guardarse.

12. Auxiliar á los que fueran vícti
mas de algún accidente en la vía públi
ca, conduciéndolos á la Casa de Socorro 
más inmediata, á su domicilio, ó al 
punto donde pueda atenderse á su 
pronta curación,

13. Acudir sin demoraalguna, den
tro del distrito, á los sitios donde ten
ga lugar un incendio, haya ocurrido 
alguna desgracia ó siniestro, prestan
do cuantos auxilios estén á su alcance, 
especialmente para socorrer á las víc
timas y para salvar á las personas que 
estén en peligro, procurando en todos

14. Conducír á la prevención, ó al 
sitio desticelo al efecto, á cualquiera 
persona que en las calles y sitios pú
blicos se halle en estado de embriaguez,

16. Recoger á los niños perdidos, 
conduciéndolos á la casa que habiten, 
si pudiesen averiguar cuál sea, ó en 
otro caso á la prevención.

16, Dar cuenta inmediatamente é 
su Jefe y á los funcionarios de Vigi
lancia del distrito fiel hallazgo de al
gún cadáver, avisando á la vez al Juz
gado de instrucción competente, si 
ofreciese señales de muerte violenta.

17. Ponerse á disposición de las Au
toridades, cuando éstas instruyan las 
primeras diligencias con motivo de ha
berse cometido un delito, ó tenido la
gar algún siniestro ó accidente, ó en 
casos análogos, dando cuenta después 
á su Jefe.

18. Poner á disposición de la Au
toridad competente á las personas que 
produzcan daños en loa objetos que 
sirvan para el ornato público, en los 
edificios, en los paseos y en las plazas 
y calles.

19. Proceder á la detención de los 
prófugos y desertores del Ejército, fis 
los fugados de las cárceles y estableci
mientos penitenciarios, y de loa que 
tengan armas de uso prohibido ain la 
competente licencia,

Aai loa unoa como los otros serán 
puestos á disposición det Inspector del 
distrito con las formalidades preve
nidas.

20. Cuidar de que en las calles, pl^' 
zas y demás sitios y establecimientos 
públicos no se establezcan juegos pro
hibidos, procediendo en todo caso á la 
detención de los dueños, banquero» y 
jugadores, y á la ocupación del dinero, 
naipes, ruletas y demás útiles para el 
juego. Practicadas estas diligencias, 
pondrán á disposición del Inspector 
del distrito á los detenidos, el metálico 
y efectos ocupados, dando cuanta ai 
Jefe.
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Art. 76, La conducción de los de
tenidos y presos se hará siempre por 
parejas con las debidas precauciones.

Art. 77, No podrán practicar por sí 
registros en domicilio particular ni pe
netrar en él, no siendo'en casos de ver
dadera urgencia, para detener á algún 
delincuente in fraganti, para evitar la 
comisión de delitos y para prestar au
xilio á las personas tjue lo reclamen, 
debiendo cumplir imprescindiblements 
al efecto las formalidades prescritas en 
la Constitución de la Monarquía y en 
el tit. 8.°, libro 2.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

En todos los demás casos, se limita
rán á dar cuenta al Jefe y al Inspector 
de Vigilancia del distrito, adoptando 
las precauciones necesarias para evitar 
la fuga de las personas cuya detención 
se intente, y que sean trasladados á 
otro puesto los papeles, útiles y efectos 
que hayan de ocuparse.

Art. 78. Estando facultados los Ins
pectores y demás individuos del Cuer
po de Vigilancia para en caso necesa
rio requej-ir directamente el auxilio de 
los Jefes, Oficiales y guardias de Se
guridad, deben prestárselos sin excusa 
de ninguna clase.

Art. 79, Tampoco podrán excusar- 
se de prestar á los agentes de las Au
toridades el auxilio que les reclamen 
para asuntos de su cometido que ae re
lacionen con los fines de la policía gu
bernativa, y da cooperar con ellos para 
que en las altas horas de la noche no 
se perturbe con gritos ó en otra forma 
el sosiego del vecindario.

Art. 80, Acudirán inmediatamente 
á cualquier sitio en que hubiese funda
do motivo de alarma, dando parte al 
Jefe ú Oficial más inmediato y al Go
bernador de la provincia, según lo 
apremiante de las circunstancias, pro
curando con moderación y prudencia 
contener el desorden si éste comen
zara.

Art. 81. Son responsables de la co
misión de delitos ó faltas, ai con su 
omisión ó negligencia dieren lugar á 
que so cometan, y si en el acto de per
petrarse no obrasen con arreglo á lo 
dispuesto en este Reglamento, cartilla 
adicional ó conforme á las órdenes que 
se las hubiesen dado por sus Jefes ó 
las Autoridades.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA 
---------ioæo^--------- 

Núm. 1-943.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Quinto trimestre de 1886 á 1887.

del quinto irimesire Jel año económico de 7836 á 738g gne rinJe e¿ Peposiiario gwe 
suscribe de las operaciones de inpresos p papuas veri^caJas etí ¿a Caja de sn carg'o, 
á sa¿er;

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior. 
Ingresos en eltrimestre de esta cuenta.....................

Cargo........
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peaeias.

413,76 
97.418,53 

97.834,39 
96.530,35

1.384,04

(Continuará )

GOBIERNO CIVIL
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA í
Núitt.2.<B8.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- j 
vil y demás dependientes de mi Auto- 5 
ridad, procedan á la busca de una bu- 1 
rra, rucia oscura, cara medio blanca, S 
de 8 á 9 años, alzada regular, con la i 
oreja derecha despuntada y preñada, 
de la propiedad de Juan Antonio Vi
llegas Castro, sustraída en la noche 
del 27 del actual de su casa morada, 
en el tórmiuo de la Rambla,

Córdoba 31 de Octubre de 1887.
El GobemaAor,

Constantino Armesto. 1

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante- 
rior por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Rentas.........................
2 Portazgos y barcajes.. ÏT «
3 Donativos, legados y 

mandas......... 4.676,00 4,676,00
4 Repartimiento............ 789.838,83 83,827,26 873.666,09
6 Instrucción pública... 160,00 150,00
6 Beneficencia................ 34.346,99 34,346,93
7 Ingresos extraordina

rios.................. fl 11
8 Arbitrios especiales... »Ï n TI
9 Empréstitos................ J1 íi «

10 Enajenaciones.,........ M íí »
11 Resultas de ejercicios 

cerrados ...... 10.416,48 13,691,27 24,006,76
12 Ampliación.................. 121,670,30 121.670,30
13 Movimiento de fondos.
14 Reintegros.................. 66,86 JJ 66,85
15 .................................... Í»

Oaboo............ 961.152,46 97.418,63 1.068,670,98

PAGOS

1 Administración pro
vincial........... 1 129.371,89 11.951,38 141.323,27

2 Servicios generales,. . 6.476,01 600,00
144,47

6.976,01
3 Obras obligatorias.... 4.676,01 4,719,48
4 Cargas......................... 26,746,38

123,744,83
2.922,19 29.668,67

6 Instrucción pública.. . 11.240,24 134.986,07
6 Beneficencia................ 467.631,11 61.666,46

364,57
609.097.67

7 Corrección pública.... 3.694,44 4.069,01
8 Imprevistos................ 6.776,87 260,42 7.037,29
9 Nuevos Establecimien

tos..................
10 Carreteras................... 62.678,13 4.160,99 66.829,12
11 Obras diversas............ »
12 Otros gastos................ 2.260,97 1.404,76 3,666,72
13 Resultas...................... 20.693,02 12.044,78 32.637,80
14 Ampliación................. 127,298,03 J1 127.298,03
16 Movimiento de fondos H 0 «
16 Devoluciones.............. Íí » Ï1
17 .................................... H n n

Data.............. 960.736,69 96.560,25 1.067,286,94

AYUNTAMIENTOS

Villa del Rio.
Núin. 2.029,

D, Sebastián Oteado Canales, Alcalde 
Presidente dél Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que censuradas por el 

seúor Regidor Síndico de la Corpora
ción las cuentas municipales respecti
vas á los períodos económicos de 1875 
á 76 y 1876 á 77 y sus períodos de 
ampliación, quedan expuestas al exa
men del público en la Secretaria mu
nicipal por termino de 16 días, á con
tar desde el que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
OpicuL de la provincia.

Lo que se hace público en ejecución 
y á los efectos preceptuados en el ar
tículo 161 de la Ley Municipal,

Villa del Rio 28 de Octubre de 
1887.— Sebastián Criado. —Por man
dado de dicho señor, Salvador Muñoz.

JUZGADOS

izquierda de Córdoba.
Núm. 2,019.

j B. Manuel Segundo Belmonte y Cama- 
j cito, Jues municipal del distrito de la

Izquierda de Córdoba.
Por el presante, se cita, llama y em

plaza á Amador Gallardo y Chinchi
lla, que vivió últimamente en la calle 
del Viento, núm, 6, y cuyo paradero 

* actual se ignora, para que en el térmi- 
i no de 16 días se presente en este Juz- 
i gado, calle de José Rey, núm. 2, para 
! cumplir la condena que le ha sido im- 
j puesta en el juicio que se le sigue por 
! escándalo con embriaguez; bajo aper- 
; cibimiento, que de no comparecer, le 
; parará el perjuicio que haya lugar, 
j Dado en Córdoba á 27 de Octubre 
1 de 18S7.--Manuel Segando Beimon- 
i te.—Por mandado de 3. S., José Ca- 
í brera, Secretario.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros delà depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Setiembre de 1887. — El Depositario, Angel Baena,
CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los li
bros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 1.’ de Octubre de 1887. — El Contador interino, Manuel Can
de.—V.“ B.” —El Presidente accidental, Víceníc de Hombre.

Lucena.
Núm. 2.00&.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Escribanía del Actuario 
que refrenda, se sigue causa criminal 
de oficio por hurto de un mulo, negro, 
con la barriga castaña, las manos 
por la parte de adentro canosas, con 
la marca, ignorándose si estaba herra
do y la edad que tenga, de ja propie
dad de doña Asunción Rojas, vecina 
de Antequera, y residente aocidental- 
mente en la ciudad de Cabra, el cual fué 
hurtado en la mañana del 29 de Setiem
bre último, en el espacio que media des
de la cacería llamada de Coronel, al sitio 
nombrado Cristo del Marroquí, de este 
término, en ocasión én que venia atado 
del ronsal á la reata de un carro y den
tro de éste dormido el carrero Anto
nio Ruz Alcázar, de estos vecinos, el 
cual al despertar y encontrarse sin el 
animal, practicó las consiguientes di
ligencias en su busca sin obtener re
sultado favorable.

En su virtud, exhorto y requiero á 
las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y. ocupación 
de la reseñada caballería, deteniendo 
y poniendo á mi disposición á las per 
sonas en cuyo poder ae encuentre ai no 
justifican au legitima adquisición.

Dado en Lucena á 15 de Octubre de 
1887,—Atanasio de Burgos.—El Ac
tuario, Lioenciodo Antonio F. de 
Burgoa,
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 â 1887,

PROVINCIA DECÓROUBA
Cuarto trimestre de 1886 & 1887.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que' 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargOj 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Peretar

30.864,95
6.119,97

jftj.^Ij'^LerfLttílA EfO TfOfr UlJlMlSI O/v ív/O wPv Ur f/fttvOVt V Hrr^vnii wr »

l^íí/ii*áw\^c^^.i.v^^fi.9áít^fi.ñ,ft.ps.i,rLúfiiiPfú^.n. .

Camo 35.984,93
9.483,48Í^Ui u w * ¡JfAitJVv vvi uf wVvwWrtXiS via UV WvWV w* ví r wi/w w< ^•■■(•••'■■•■••r

16.503,44¿^JuvifvÇ ftit^UlM &*t ttwv UvlAv' UUH bv vW vf v*l9vvffr w u twíz v* M %w » »■»■ • ■ t ■ «

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del ta-imestre ante- 
lior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

6.913,87 1.663,87 7.667,74 
n2 Montes...................

3 Impuestos......... 10.183,26 1.499,77 11.683,02
4 Beneficencia....... n »
6 Instrucción pública. » » ?»
6 Corrección pública. ïi 11

7 Extraordinarios.... « 9
8 Ampliación............. 3,377,60 9 3,377.60
9 Resultas.................. 19.926,90 9 19.926,90

10 Recursos legales pa
ra cubrir el deficit. 18.260,16 1,966,33 20.22649

11 Reintegros............. 9 9

Casoo................. 67.661,68 6.120,07 62.781,66

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento 6.996,06 3.284,92 9,280,97

2 Polioiadeaeguridad, 68,22 22,78 91,00
3 Policía urbana y ru

ral .............1.220.36 606,84
390,62

1.827,20
4 Instrucción pública. 2,633,68 2.924,20
6 Beneficencia........... 8,26 ?) 8,25
6 Obras públicas........ 4,024,16 JÍ 4.024,16

692,217 Corrección pública,. 148,06 444,16
8 Montes.................... Jí

9 On.vgfl-!^........ 16.863,91 4.164,41 20.008,32
10 Obrasdenuevacons-

trucción...............
11 Imprevistos........ .. 1.863,81 678,76 2.442,66

6.080,3612 Ampliación........... 6.080,36 9

13 Resultas.................. J} 9

Data................... 36.796,73 9.482,48 46.279,21

La precedente cuenta está oonforme con lo q^ue resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los doenmentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Bu El Viso á l.” de Julio de 1887,—El Depositario, Jose López del Rey.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los Ebro a que están á nuestro cargo.

En El Viso á L’ de Julio de 1887,—El Regidor Interventor, Manuel López 
Madueño.— V." R."—El Alcalde, Alfonso López Qómez.—El Secretario, Pablo 
Madueño López.

CUENTA
■ del cuarto trimestre dél año económico de 1886 â 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargos 
á saber:

PRIMERA-PARTE.-CUENTA DE CAJA.

« Existencia&i mipoder enfindél trimestre anterior
1 Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Í Cargo................................... .
• Data por pagos verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder para eltrimestré que sigue..................

Pesetas

000,94
3.659,06

3.660,00
3.651,43

008,57

Í SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS.

I INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

j 1 Propios....................
i 2 Montes.....................
! 3 Impuestos.................  
i 4 Beneficencia.............
' 6 Instrucción pública., 
l 6 Corrección pública.. 
; 7 Extraordinarios.......  
j 8 Ampliación...............  
í 9 Resultas...................  
1 10 Recursos legales pa- 
5 ra cubrir el déficit.
j 11 Reintegros................ 
1,1,

1 CaS90........ *

PAGOS

1 Gastoa del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad, 
3 Policía urbana y ru- 

ral.........
4 Instrucción pública, 
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons- 
trucción.....

11 Imprevistos........
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

Data

1.606,68

30140
»
9
«

4211*66
3.601,84

12.302,89
9

14^00
9
9
»
9

70”00

3.449,06
»1

1.606,68

441”40
9

9

»

TI
4.211,66
3.671,84

16.761,95
9

22.023,46 3.669,06 26.682,62

3.043,34 
661,76

424,88 
26,00 
70,00

892,76
tí

10.726” 18

614,41 
6.448,01

327,20

443,60 
304,37

110,00
186,00 
40,00

250,00

2.082,37

n
236,19

Í>
»

3.486,84 
866,12

634,88 
211,00 
110,00 
892,76 
^60,00

12,807’65

749”60 
6.448,01

327,20

22.022,62 3.661,43 26.673,96

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los Ubroa do la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Zuheros á 30 de Junio de 1887,-El Depositario, Tomás Ataque.

Examinada la procedente cuenta, está en un todo conforme cón los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Zuheros á 30 de Junio de 1887. - El Regidor Interventor, Juan 
de Dios Sabariego. -V." B/-E1 Alcalde, M. Tollón.-El Secretario, Erancisoo 
Zafra.

CÓRDOBA.-Impremí* prorimukl(Cu*SMorr» Ho*pi«i«.l
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